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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMENIO DE CAPITAL Y REFONA DEL ESIAIUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA KIWREE 
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.- CELEBRACKN, Y APONCION La escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 
de la competía KIVETI S.A.., se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 17 de marzo de 1993, 
ante el Notario Vigérimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Eugenio Sentiago Ramírez. 
Pobres, ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Sociétario de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, abogado Mamel Molina Jalil, rediante Resolución No. 9%-2-1-1- 
OOOO el 18 de junio de 193 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaguil con el 
No. 1787 el 30 de junio de 1993, 

OBORCANGES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública entes mencionada la señora 
Janeth Secaira viuda de Ojeda en su calidad de Gerente General de la indicada capañía, de 
estado civil viuda, ecustoriamo y domiciliado en esta ciudad.- 

ALMENIO TE. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la cagao se astra en la ama de 
5/.95'000.000,00 con lo cual queda elevado a la sum de S/..100'000.000,00. 

- INTEERACION TEL AMENIO DE CAPITA..- EL ameno de capital se emma auerito. 
Íntegrarente y pegado en un 100% en especies. ] 

5.- REFORMA IE  —ESIBARDS.- Coro oamsearencia del amento de capital, se refommn los 
artículos (irinto y Sexto “del Estatuto Social. El Artículo Quinto Sl mía qe dirá est: 
ARTICULO QUINID: El capital social de la Comañía es de CIEN HILLONES DE SUCRES 

. (8/.100'000.000,00), dividido en cien mil acciones ordinarias y moninativas de un rl sacres 
_ Cada una, El Artículo Sexto se refiere a la nreración de los accionistas.- 

| Guayaquil, 6 de julio de 1993 
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